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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 

 CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución Nro.53 de 2024, se aprobó el Calendario Académico, para 
el programa de Maestría en Ingeniería IV cohorte, segundo período de 2024; 
 
Que en dicho calendario se estableció como fecha de finalización de semestre el 9 
de diciembre de 2024; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ingeniería, mediante oficio CFCS-34 -06 de fecha 13 
de noviembre de 2024, informó que el Comité Técnico del programa de Maestría en 
Ingeniería, analizó la pertinencia de ampliación finalización del semestre para el  
Calendario Académico de la Maestría en Ingeniería periodo 2024-02, de 
conformidad a las solicitudes de los estudiantes de la asignatura Tesis de Maestría, 
quienes manifiestan requerir una extensión del calendario académico, al considerar 
diferentes motivos de retrasos relacionados con la adquisición de reactivos, puesta 
en marcha de equipos y retrasos en la estandarización de los equipos de análisis de 
laboratorio, por lo cual, este consejo decidió avalar la solicitud, con el objetivo de 
prevenir que se configure un hecho perjudicial para dichos estudiantes y sus trabajos 
de grado dentro del periodo académico que cursan;  
 

 Que el Consejo Académico, en la sesión desarrollada el veintiuno (21) de noviembre 
de 2024, al considerar pertinente la solicitud presentada; 

 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1o. Aprobar la modificación de la Resolución Nro.53 de 2024, en lo 
atinente a la finalización del semestre de la IV cohorte del programa 
de Maestría en Ingeniería, como se observa a continuación:  

 

FINALIZACION SEMESTRE  7 de febrero de 2025 
 
 
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de 2024 
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